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                                           N° 0213-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 05 de setiembre de 2024, mediante Edición 

Extraordinaria para su conocimiento y fines pertinentes: 

 

▪ RESOLUCION JEFATURAL Nº 0357-2024-ANA 

➢ Objeto: 

Modifican Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso 

de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• En la presente Resolución se resuelve la modificación del literal b.2 del literal b) del artículo 11, 

el artículo 32, el artículo 35, el artículo 36, el artículo 37 y el artículo 40 del Reglamento de 

Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de 

Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, consecuentemente 

incorporar el numeral 16.3 del artículo 16 y los numerales 23.7, 23.8 y 23.9 al artículo 23 en el 

Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de 

Agua y de Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, y finalmente la 

eliminación del literal b) del artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos para 

el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras en 

Fuentes Naturales de Agua. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 

URBANISMO, SUBGERENCIA DE PLANIFICACION URBANA Y CATASTRO, GERENCIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL, SUBGERENCIA DE ÁREAS VERDES Y CONTROL AMBIENTAL, SUBGERENCIA DE 

MANTENIMIENTO URBANO Y ORNATO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2321887-1  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2321887-1

